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EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

D. Joaquín Fontes y Contreras 
FALLECIÓ EL DÍA i6 DE JULIO DE 1893 

Todas las misas que se celebren mañana en la Iglesia de Carmelitas, donde estará la Vela, 
y Capuchinas, así como las comuniones y las de todas las comunidades religiosas de Lorca, 

serán aplicadas por el alma de dicho Excmo, Señor. 

Su viuda la Excma. Sra. Doña Concepción Moreno RocafuII, sus 
hermanos, sobrinos y sobrinos políticos, ruegan á sus amigos 

le encomienden á Dios. 

El Excmo. Sr. Nuncio do Su Santidad y los Exomos. é Iltmos. Sres. Obispos de Madrid-Alcalá, Sion y Murcia, 
han concedido 100 dias el primero y 40 los segundos por oada misa que oyeren, Sagrada Comunión que aplica
ren ó parte do Rosario que rezaren por el alma de dicho Excmo. Señor. 

A AYUNTAMIENTOS, 
CORPORACIONES, 

Dlreetopes de Bandas de müsíea y Orquestas 
Kecomiendo que toda adquisición de 

Instrumentos que tengan necesidad de 
hacerse, consulten al Sr. Rodríguez de 
Cartagena en la seguridad de encontrar 
ventajas que no hallarán en ninguno de 
los almacenes de España tanto en clase, 
afinación y sonoridad de los mismos 
como en precios y condiciones para el 
pago. 

Tener bien presente, Rodríguez, Ma
yor 13, Cartagena. 8—8 

Edición de la loche 
15 DE JULIO 

LAS PpiNGIAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO 

Actualidades. 
^r:s)p<mm¡KMvrf!tm!^.f^«if*'-''^'^' .-i1W:(a.lKMS»l»*«1íWW*aí 

CARNICERÍA 
En la establecida en la Puerta de Ori-

huela, núm. 47, se expende carne de cor
dero y de macho al precio de 

5 r s . kilo y 2 rs. libra 
OJO=PRECIO J U S T O = 0 J 0 

CARNE FRESCA 
A LOS AGRICULTORES 

Insecticida 
Espulgues 

Único remedio para hacer desapare
cer el piojillo, oruga y erizo de los me
lonares y pimientos y cuantos insectos 
puedan atacar á la agricultura. 

De venta, calle Príncipe Alfonso, 61, 
frente al café del Siglo. 8—6 
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PERSIANAS 
FABRÍCAüAtí EN VALENCIA 

En la esterería de Juan Hermoailla, P la 
no de San Francisco, al lado de las monjas 
Teresas, se ha recibido un gran surtido de 
persianas de todas niíididas, las que reco
mienda por su baratura y buena construc-
cíon; los precius son baratísimos y dicha ca
sa so encarga de colocarlaa en los sitios que 
se deseen sin alterar los precios. Además 
hay un inmenso surtido en esteras de junco 
blancas y de color, y esterítas de todos t a -
mañoa y precios; las hay desde dos reales en 
adelante. . . 

No colocar persianas sm pedir precios en 
dicha esterería. 

Plano de San Francisco núm. 30 
Al lado de las monjas Teresas. 

ESPECIALISTA 
Único en la provincia de Murcia, para 

componer y vaciar las tijeras mecánicas 
de todas clases. 

También las tiene de venta de las mas 
superiores yúltimas novedades. Un buen 
surtido de ouoMUeria tina de todas cla
ses. Be vacian toda clase de herramien
tas cortantes. 

Guillermo St. Luz, Plaza de Palacio 2 
y Freaería i . 

S E V E N D E 
mestibles situada en la calle de uaeza 
2, coa existencias y siu ella. 

Las novilladas que se vienen 
verificando en esta plaza de t o 
ros, van á dejar tristísimo re
cuerdo en el público. 

Los jóvenes que se dedican á 
torear y no reúnen las condicio
nes necesarias para lidiar los to
ros, están siempre expuestos á 
ser víctimas de los cornúpetos. 

A la mayoría de los toreros de 
hoy, no se les puede negar que 
poseen un valor extraordinario, 
pues el solohechodecolocarse an
te un astado sin la suficiencia 
propia para vencerlo con arte lo 
demuestra. 

Llevados de su valor quieren 
suplir con este lo que les falta 
de inteligencia, y de ahí la fre
cuencia dolorosa con que ocu
rren las desgracias en las novi
lladas. 

El público que ayer asistió á 
la corrida en esta plaza, salió 
bajo el peso de una impresión 
penosa, manifestando su opinión 
de que no debían admitirse como 
matadores de toros á los que ca
recieran de conocimientos bas
tantes para conseguir siempre 
una victoria sobre el cornúpeto 
que les corresponde matar. 

Con arte, la fiesta nacional es 
muy hermosa, porque resulta la 
fiera vencida por la inteligencia; 
sin arte, las corridas merecen 
todos los epítetos que le dirigen 
sus enemigos, pues son realmen
te unos espectáculos bárbaros, 
porque en la conciencia de todos 
está que el hombre ha de ser 
víctima de la fiera. 

A la serie de cogidas en esta 

, plaza desde que empezaron las 
novilladas, hay que añadir la 

í sufrida ayer por el Rolo, que si 
; no quedó sin vida en el ruedo fué 
j por un verdadero milagro. 
I Deseamos que el pobre torero 
I sane de la cogida que en tan 
I grave peligro puso su existen

cia. 

La velada de anoche en Flori-
dablanca ha sido la mejor de las 
que se han celebiado, siendo de 
esperar que las de esta ooche y 
mañana sean de primer orden. 

Lo apacible de la temperatu
ra, la serenidad y hermosura del 
cielo, el ambiente perfumado con 
el aroma de las flores, la luz de 
la luna quebrándose en las hojas 
de los árboles, los dulces acentos 
de agradables músicas, el nume
roso gentío moviéndose en todas 
direcciones como las olas del 
océano, las mujeres hermosísi
mas que concurren á aquel ame
no jardín, todo, en fin, contribu
ye á darle un aspecto poético y 
encantador á las veladas de Flo-
ridablanca. 

Ya solo quedan las de esta no
che y ma ñaña, que seguramente 
no dejarám nada que desear; y 
después.... después la soledad cae
rá á plomo sobre el pintoresco 
paseo. 

La mayor parte de las familias 
que allí van ahora, saldrán en 
dirección á las próximas playas 
en busca del aire fresco de los 
mares. 

Los que pueden veranear no 
saben lo dichosos que son; para 
comprender lo que eso vale es 
preciso pasarse aquí todo el ve
rano sufriendo las molestias de 
un aire que quema cuando sopla 
y de un sol que abrasa con sus 
rayos. 

En el dia de ayer, apesar de 
ser festivo, no ha ocurrido ningu
n a diesgracia de esas que llevan 

á unos al hospital y otros á la 
cárcel. 

El vino de ayer fué pacifico; 
á nosotros no ha llegado ningu
na noticia desagradable origina
da por él. 

Mas vale así, 

CARTAGENA 
Presupuestos municipales 

El Ayuntamiento de Cartagena, ha 
Venido siendo hasta hoy an verdadero 
establecimiento de Beneficencia y ün 
centro de negocios, donde han sido oi-
aas y atendidas las mas estupendas re
clamaciones, siempre que previamente 
se haya solicitado la protección de al
guno de los sujetos que constituyen la 
famosa trinidad negra del Ayuntamien
to y aquellos le hayan prestado eu so
berana sanción. 

No existe en este pueblo una sola per
sona que no conozca tales procedi
mientos; por esa razón al hacerse pú
blica la noticia de que el Sr. Goberna
dor civil abrigaba el propósito de lle
var á cabo determinadas supresiones 
en el presupuesto, todo el mundo tri
butó un aplauso á tan digna autoridad, 
sin duda, porque esperaba que pronto 
quedarla anulado el poder omnipoten
te que hoj disfruta el citado triunvi
rato. 

La regeneración de esta Adminis
tración municipal, no será jamás un 
hecho, apesar do los esfuerzo» de algu
nos hombres, hasta tanto que un Al
caide ó un Gobernador con férrea ma
no y pulso firme, sin hacer caso de 
convencionalismos ni de imposiciones 
políticas, practique una saludable ope
ración quirúrgica estirpando la gan
grena que la corroe, con la amputación 
de algunos de los miembros podridos 
que existen en las dependencias del 
municipio. 

Expuesto lo anterior, continuo ocu
pándome de alguna de las partidas del 
presupuesto, para que el público las 
conozca y las comente á su gusto. 

Figura en el de gastos la siguiente 
partida. 

Para satisfacer el importe de varias 
cuentas de los gastos realizados en di
ferentes servicios (no dice cuales son) 
en los años 1889-90, 90-91, 91-92 y 
92-93, pesetas 30.521'75. 

Tales débitos proceden—según los 
reclamantes—de materiales suminis
trados para los adoquinados, aceras, 
etc. ¿Y cómo ne se pagaron esos ma
teriales en tiempo oportuno, puesto 
que en los presupuestos correspondien
tes á esos años, existían las debidas 
consignaciones para ello? y si estas se 
hablan agotado, ¿quien autorizó la reti
rada de esos materiales y la realiza
ción de ciertas obras? 

Hay en el Ayuntamiento un emplea
do tan campechanote y espléndido, y 
amigo de realizar mejoras en la pobla
ción, que se afirma, que cuando se ago
taban esas consignaciones, abonaba 
de su bolsillo particular el importe de 
las obras y materiales; resultando ser 
hoy el poseedor de la mayoría de esos 
créditos contra el Ayuntamiento. Qué 
visos de legalidad tendrán las tales 
cuentecitas, cuando las comisiones de 
Hacienda que han intervenido en la 
formación de los piesupuestos det-de el 
año 1889 al 94 inclusive, apesar de las 
gestiones que se han practicado y de 
su prodigalidad en materia de conce
siones, les ha repugnado siempre el 
reconocimiento de tan dudosos crédi
tos, y negado terminantemente á in
cluirlos en los presupuestos de todos 
esosaflos. 

Hay quien asegura,—y solo como 
de rumor público lo consigno—que al
gunas de esas cuentas se abonaron en 
tiempo hábil y hoy se pretende su co
bro de nuevo. 

Hay que suponer, lógicamente pen
sando, que el Alcalde actual no ha de 
ordenar su pago, sin que previamente 
se justifique hasta ia saciedad la legi
timidad de tales créditos. 

En cambio, el Ayuntamiento de los 
derroches, el que reconoce créditos du

dosos por valor de 30.000 pesetas, ex
propia una ca.sa en la calle R-sal á dcfia 
Librada Garcia Soto, sin que dicha se
ñora gestionara la expropiación; se 
otorga la correspondiente escritura y 
se le reconoce un crédito de 30.000 pe
setas, como valor de la ñnca expropia
da. Durante tres años, no se incluye ese 
crédito legítimo en el presupuesto. La 
desdichada señora opuso todos los re
cursos legales para conseguir el cobro 
del valor de su propiedad. La Audien
cia de Albacete sentencia al Ayunta
miento al pago ce aquella cantidad, 
con mandato expreso de que en el ac
tual presupuesto se incluyera tan le
gítimo crédito. Ese mandato ha queda
do incumplido y por este íño tampoco 
se pagará dicho créiito, pero se abona
rán 4556 pesetas, importe de las costas 
á que ha sido condenado en el pleito 
el Ayuntamiento como litigante teme
rario. ¡Qaé derroche y qué indignidad! 
Esas 4556 pesetas debían ser pagadas 
por dos empleados del Ayuntamiento 
que forman parte de la «Trinidad ne
gra» y un concejal, quieues por satis
facer una venganza personal se han 
opuesto é icAüido en todos tiempos y 
siempre con éxito, á que se abonara el 
crédito indicado. 

La Sra. ü.^ Librada Garcia equivocó 
el camino. Si en vez de marchar por el 
recto que le indicsba la razón y la jus
ticia, hubiera seguido otros derroteros, 
es seguro que hace tiempo tendría co -
brado su dinero. 

Otro premio. Se consigna en el pre
supuesto la cantidad de mil pesetas, 
como premio al profesor de instrucción 
pública D. Luis Briz Bartolomé, por 
los servicios prestados á la enseñanza 
durante su carrera. 

Hace dos años que se creó el dichoso 
premio, y su aprobación por el Ayunta* 
miento y la Junta municipal ha trope-» 
zado los dos años con ruda oposición. 
Y es que mucha gente no sale de su 
asombro. 

Como servicios no se le reconocen á 
dicho stñar más que los muchos y 
buenos que como activísimo agente 
electoral, ha prestado á algunas perso-* 
naüdades del partido fusionita local. 

Si se alegan años de servicio, para 
ello es maestro superior con í;250 pese
tas de sueldo, 562*50 para material y 
1188 para pago de alquiler del local. 
Además es habilitado de la clase, que 
le produce pingües beneficios. 

Por último, ese premio constituye un 
privilegio irritante, máxime cuando en 
Cartagena existen profesores do ins
trucción pública que poseen grandes 
conocimientos y vastísima ilustración, 
que han de sentirse por ello mortifica
dos eu su dignidad profesional. 

Para terminar, hagamos un reiiúmen 
de las economias que hasta hoy pue
den introducirse en el presupuesto. 

Las que se afirma propone el señor 
Gobernador. 

Pesetas. 

Reducción de los emplea
dos de Secretaria. . . 

Junta pericial 
Secciones de higiene y sa

lubridad 
Pensioaes y jubilaciones. 
Ocho inspectores. . . . 

28429 
9000 

16421 
19415 
13522 

86187 

Nuevas economias. 
Lo consignado para pago 

de las cuentas á que me 
refiero en esta carta, 
puesto que es seguro 
no ha de haber Alcalde 
que autorice el pago. . 

Lo consignado para pago 
de cartas en el pleito de 
D.* Librada Garcia Soto, 
que deben abonarlo los 
que siempre se han 
opuesto al pago del cré
dito 

Premio á D, Luis Briz.. . 

30521 15 

4556 50 
1000 

122865 25 
Hasta mañana, suyo afectísimo, 

Oorresponsal. 


